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Abigail Sánchez Martínez
Presidenta Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México.

A sus habitantes, hace saber: 

Que con fundamento en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 128 fracción III, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 y 48 fracción III de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 

Se da a conocer lo siguiente: 

Que por acuerdo tomado en su Cuarta Sesión Extraordinaria, celebrada el 
veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Consejo Municipal del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco, Estado de México, 2025-2027, 
con respaldo en el Decreto Nº 117, publicado en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México Número 35, de fecha 25 de agosto de 2010, por el que se crea 
el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Chalco, México; y en ejercicio de la facultad 
normativa, resolvió publicar lo siguiente:

- LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE CHALCO 2025



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César Enrique 
Vallejo Sánchez, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 91, 

ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal.

La publicación se realiza a solicitud del Lic. Alondra Nayeisy Juárez Muñoz, Directora del 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco, Administración 2025-2027, 
mediante oficio número GCH/IMCUFIDE/DIR/078/2025.
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Con fundamento en el artículo 48, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, la Presidenta Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México, 

promulgará y hará que se observe y se le dé el debido Cumplimiento.

Chalco, Estado de México, a 2 de abril de 2025.

(Rúbrica)
Lic. Abigail Sánchez Martínez

Presidenta Municipal Constitucional de Chalco,
Estado de México.

(Rúbrica)
Lic. César Enrique Vallejo Sánchez

Secretario del Ayuntamiento de Chalco,
Estado de México.
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